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24073 ORDEN de .2 de octubre de 1984 por la que 86 auto
riza a la' firma ..Uribesalgo. S. A.-. el régimen de
tráhco de perfeccionamiento activo para la impor-.
tación de barras de acero :Y la exportación de caja9,
moldetl y coquil1as.

Uma Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el, expe
diente promovido por la Empresa ..Uribesalgo. S. A.-, solicJtando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras de acero y la exportación de cajas, mol
des y coquillas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perft:cciona
miento activo a la firma ..Uribesalgo. S. A._, con domicilio
en Z. I. Ali-Go:Jeo. 'V'itoria (Alava) , y NIF A.010118S7, exclusiva·
mente baja vi sistema de admisión temporal.

Segund/J.-Las mercancías de importación será.n las si
guientes:

1. Barras df' acero aleado, obtenidas por forja, de las si-
guientes dlm.::nsiones, P. E. 73.73.19.2:

- Perfil redondo, de 10 hasta 550 mm.
_ Perfil cuadrado, de 100 hasta 254 mm.
_ Perfil rtttangular, de 57 X 28 hasta 762 X 305 mm, con una

longitud máx,imade 3.500 mm.

2. Bar..as de acero aleado, obtenidas en caliente por lami
nación o eJltru¡;ion, en las mismas dimensiones que la anterior,
posición estadistica 73.73392.

3. Barcas <jI-< acero aleado, obtenidas en fria, en las mismas
dimensiones ':lue la mercanc1a. P. E. 73.73.59.2.

-4 Barras dd acero aleado, trabajadas en la superficie, de
las mismas dnnensiones que la mercancía 1, P. E. 73.73.89.3.

La mercancía de importación será. un acero aleado al cromo
molibdeno-vant;dio con una composición aproximada, puesto
que diferirá, SLgÚ~ los pedidos de los 'clientes extranjeros, de
0,37 por JOO e, 1 por 100 Si, 0,4 por 100 Mn, 3 por 100 Cr, 1,4
por 100 Mo y 1 por 100 V.

Tercero.-Los productos de exportación será.n los siguientes:

l. Cajas de fundicióil, P. E. 84_60.31
ll. Moldes y coquillas:

11.1 Para metales y carburos metálicos, PP. EE. 8-4.60.41
Y 84.60.49..

11.2 Para vidrio, P. E. 84.60.52.
11.3 Para materias minerales, P. E. 84.60.61.
11.4 Para caucho y materias plásticas artificiales, de las

posiciones estadisticas 84.60.71/75179.

Cuarto.-A efeotos contables se establece lo siguiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feh~a
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, corraspon-_
diente a la demarcación en donde se encuentre el taller o facto
ría que ha de efectuar total o parcialmente el proceso de
transformación, con antelación suficiente a su iniciación, la
fecha prevista para el comienz.o del proceso leon expresión de
tallada del producto a fabricar, de las barras y composición
centesimal en pp..so de las mismas a emplear y proceso tecnoló
gico a que Se someterán: pesos netos, tanto de partida de cada
una de ellas como realmente incorporadas; porcentajes de pér
didas de cada materia prima 'por clase de productos que utili
cen, con diferenciación de mermas y subproduc:tos. A este
fin podrá aportarse cuanta documentación comercial o técnica.
se estime conveniente).asf como duración aproximada pl'E!vista
Y. caso da que fuese precisa la colaboración de otra Empresa
transformadora, su nombre, domicilio y código de identificacíón
fiscül.

Una vez enviad" tal comunicación, la Empresa beneficiaria,
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar & cabo
con enlera libertad el proceso fabril, dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regional la facultad de efec
tuar, dentro d~l plazo consignado, las comprobaciones, controles
pesadas, inspecc.ión de fabricación, etc .• que estime conve-
niente a sus fines. .

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas dor.umentalmente, procederá a levantar acta, en
la que con~te, por cada uno de los materiales autorizados Que
hayan sido utilizados, los coeficientes de transformación o las
cnnEdadas concretas a datar en cuenta, oon sus mermas y
subpTl'ductos. El ejemplar del acta del interesado -servirá para
formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de
detalle que procedan.

El intere!lado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
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por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particu
lares, fonnas de presentación), dimensiones y demá.s caracte
r1stica.;g que las identüiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso deberán coinc!-1ir, respectivamente con
las mercancías previamente importadas o que en su comp~nsa.
ción se importen posteriormente, a flO de que la Aduana ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones' que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisión o ar.Allsis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de publicación en el «BoleUn Ofi
cial del Estado.. , debiendo al interesaáo, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adJun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafla, mantiene relaciones comer
ciales normales. Los pafses de destino de las exportaciones
serán aquellos oon los que España mantiene asimismo relw::iones
comerciales normales o su moneda de pago sea. convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportación si lo esUma
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régi~en de tráfico de J?f3rfeccionamiento activo, en análo,as
condlch;lDes qUe las destmadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el .sistema de Q.dmisión temporal no podril. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos. establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de ComercIo de 24 de lebrero de 1976.

Qctavo.-Deberil. indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la deClaración o licencia de importación como de .la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
e:xportabl~s, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.-Esta autorización se regiril., en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado" número lBS).
Orden de la presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197tr

(..Boletín Oficla] del Estado" número 53).
Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

l ..BQletfn Oficial del Estac'o" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {·Boldín Oficial del Estacto. número 77J.

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvo¡vimi~nto de la presente autoriz.ación.

Lo que comunico a V. 1. para S\l conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos efios.
Madrid, 2 de octubre de 19B4.-P. D., el Director general de

Export"lcJón, Apolonio RUIZ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de octubre de 1984 por la que .e
prorroga 'JI modifica a la firma .S. A Grober"
el régimen de trdJico de perfeccionamiento activo
para la importación de htlos y cuerdas de caucho
vulcanizado e hilados de fibras textil~s de polla
mida y de poliéster y la exportación de hilos y
cuerdas de caucho vulcaniz...¡.do recubierto dEl' ma
teriales textiles y cintas, trencillas y cordones para
calzado.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en al expe-"
diente promovido por la Empresa .S. A. Grabar.. solicitando
prórroga y modificación del régimen de trafico je perfeccio
namiento activo para la importación de hilos y cuerda.s dA
ca.ucho vulcaniz.ado e hilados de fibras texti-les 1e poliamida
y ,de poliéster y la exportaci6n de hilos y cuerdas de caucho
vulcanizado recuhierto de materiales textiles y cintas, trenci
llas y cordones para calzado, autorizado por Orden ministerial
de ade abril de 1982 (.Boletín Oficial del Estaqo» de 3 de
mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y prvpuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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PrIlIlero.-Prom>pr 01 ri.1\JlIeD cIa \ritIco cIa pe~accl"",,"
miento activo a 1& flrma .S. A. Grol)er.., .. partir de 3 de mayo
cIa IBM hasla .1 31 d. octubre do- Ill1l5, COD domicilio en' Goroaa,
-""<lo u. y NIF A._

Sopndo.-MQdlflcar en 01 sentido do variar lo descripción
de 1&1 mereanc1u. de importación en el apartado _segundo. que
d.be.... d.clro

.Lu mercancias de importación lerhl

1. HUoa ., cuerdu de caucho vulcanizado desnudos de
UlUlo 3&-3Il dtu:. 1'. l. 40.07.11.

a. Hilados d. flbrea tos:lI1oo sintéticas oontlnuas d. pollo-
mido e. 30 fllam.ntos t••turtldo. brUlanto. crudo. P. E. 01.0ua.

1.1 D. 100/34 dtoo. fnrctdn 2110 v/m.
a.a Do 410100 dto••. torcido 200 v/m.

l. Hilados de fibras textlles sintéticas continuas de polléster
texturado, 30 filamentos. crudo. semlmate V colores. posición
estadística 51.01.30.

1.1 .Do 101 dtos:.
1.2 Pe 187 dtex, torcido 100 vIm.-

11 Interesado queda abUsado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en l. correspondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado, 1.. composiciones de las
matarlas primas empleadas, determinantes del benaficlo fiscal.
uf como caUdadel, tipos (acabadoa. colores. especificaciones
~larea y formas de presentaci6n): dimenslon'll y d~m's
cancteristlcas q'Qe 1ae identifiquerl y dIstingan de otras ,lml
lares y que en cualquier caso deberlo. .coincidlr, respectiva·
mente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
IU compensación se importen posteriormente, a fIn, de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compraba·
(llon81 que esUme conveniente real1zar. entre el1a.s la extraed. de muestras para su revlstón o análisIs por el Laboratorlo
Cea.traJ de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
do dO\&1la.

Se mantiene en v1¡or el texto de 1& Orden minlsterlal que
ahora .. prom>p y modlflea.

Lo que <"omunlco a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIos pard. a V. l.
Mlldrtd. 11 de octubre de 1984:.-P.D., el Director general

do IJ:pnrtocl6n. Apolonlo Rulz Ligero.

bo. Sr. Director general de Exportación.

24075 OIlD/IN do 11 do octub... do. 11184 por lo O'" lO
. modIftca o la flrm4 .cooporollvo dol Compo ·'Lo

Vega d. C.1Mgtn"• • , rWgtm.n fU tráfico de p.r
tecctoMmwnto BCtt"o para lo mt.J)Ortactón de azl1
CClr )' la e:cpor1Gción ele mermelada.l y jugo,·tü
fruloo. .

Dmo. Sr.: Cumplidos 108 tri.mitea reglamentario. en el expe..
die. ~oV1do 1fOl" la Empr.. _Cooperativa del Campo "La
V... de Cehqt:n _ aolicitando modificación del régimen de
tñftco'de perfecc1onamiento activo para 1& 'lmportaolón de aztl
G&r ., la uporta.ción de mermelada. y jUlOS- de frutas. autoriz....
do por Orden d. 1 d. junio d. 11184 1.8oI.tfn Oficial dol I!s-
ladoo d. 31 d. Julio). . .

Este Ministerio. de acuerdo ti¡ 10 Informado y propuesto por
la Dlreoc1ón General de Exportación. ha resuelto:

Prtmero.-Modtficar el régimen de triAco de' pfllofecctónamten.
'lo acti90 8 la firma .C()Operatlva del Campo "La Vft,a de Cebe.
¡in.... con domicllto en Cehegin {Murcia} y NIF A-30010171,
en el senUdo de inclutr nuevu mercancias de importación, que
leriD la. siguientes:

l. Pulpa de pUla, sin adición de. az6car, en latas o btctones,
posición ostadlstlca 2O.00-llll.1.

a. JUlIO d. pifia notul:al. d. d.nsldad Ipal o l.of.rlor a 1.33
. a 10" e, sin ..mearos alIadldos. en 'Iotal o bidones. P. E. 20.01.03.

l. .lUlO de pt6a concentrado, de 80D Brlx. de densidad igual
o 1Dtarlor a 1,33 a 200 C. stn 'azOcar..- atladldol, en latas o bido
DII. P. B. 20.01.03.

Loe' efectos contables y 1.. mermas para cada una de las tres.
men:an.c1u S8i'An loa mismos que se ..tableeen para el azúcar
.n.1a Ord.n d. 1 d. Junio do IBM 1.8oI.tfn Oficial del Estodo.
do 31 cIa jullol.

11 IDlorosado quedo obllpdo a declarar en la documentación
a
ll

duanora d••oportoclón y en la corroIPOndIont. hoja do d.t&-
•• por cada producto ••i>ortado. ... composlc1onos d. las ma..

- primas .mploodas. clatormlnan'" d.1 benoflclo flsoal. Ils\
como calidades. tlP<JI Cacabedos. oolorea. oapoc\fIcaelonos particu
!arM, forma. de ~entaclÓD), dlmenstonu ., demú caraeteri..
tlcao qno loo Identifiquen y dlstln_ d. oItas slmlJ.ros y que
en cualquier caso deberi.n oolncldlr. rospoctlvammú. non lu
mereanefu preViamente importad.. O que ftD IU compeouclón
se Importen P<JItorlonnmto. a tIn d. que la Aduano. habida

Cuenta de tal d.eclarac1óD ., delu comprobaciones que HUme
convéniente reallzar, atrl ellu· Ja atracclÓD de mUHl.raa. para
su revisión O anillsla por 01 Laboratorio C.nlral d. Adu.......
pueda aulGl'\Zar la oorrospondlonto hola cIa clala1Je.

S....ndo.-Lao n:portoclonos que .. hayan .fectuado desdo
el 3 de 1ullo ele 19M tamb16n p(:Id..rb acopne a 101 beneficios
d. los slstomas d. reposición y cIa clavoluclón cIa clarochos d.rI
vados d. la _to modlflcaclóli. sI.mpro que so haya hocho
constar. en la Ucencla de .~ÓD 'i ea 1& restante documen
tación aduanera d. despacho lo ref_ d...lar solicitada Y

• en trAmIto su roaoIuclÓD. Pata ..tao uP01'\aclon... los plozos
para sollcllar lo lmP01'\aclón o d.voluclón......poctlvam.nto. 00
menZar.n a contarH deede la fecha d. publ1cacl6n de eeta ()r..
den en el ...8oletúl Oflclal del Eata,do. ..

Torcaro.-SO mantienen en todo su Intoll1clad los roolantos
os:tr.mos d. la Orden d. 1 do lunlO d. 1804 (.8oI.tln OfIcial d.l
Estad... cIa 31 d. Julio).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dial gu:etrde a V. l. muchoa e.ftOl.
Madrid. 11 de octubre d. UIIM.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz L1¡ero. ,

llmo. Sr. Dir:eetor 'etleral, de Exportación.

24076' OIlOEN do 11 do octubr. do 11184 por lo Ouo BO pro
rroga o la ft ...... •Frutos 1 Zumos. S. A.-. 01 N/gI
men ele tr(Ulco de perleccionomt.nto activo para lo
importación de .zumOl' o IUfloa concentrad06 tU IUI~
ron/a. ,&11. azúcar,J. lo Mportoctdn tU zumo. o fu
go. concentrado.t 8 naranjo, lIn cu;úcor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trAmitu. re_lamentarlo. en el expe
diente promovIdo por 1& Empresa .Prua y ZumOl. S. A._. IOU
citando pr6rroaa del ré¡imen de triftco de perfeccionamiento
activo para la importación de zU.DlOa o jUlO' ooncentradot d,
naranla. sin azúcar. y lo ••portoclón do zumos o luaoa concan
tractos de naranja, aI.n azúcar. autorizado por Orden de n de
dlcl.mbre d. 1110O (.8oI.tIn Oflc1al dol laladoo d. 11 d. f.brero
de 19BU y prorroaado pór Orden.. de 2 de marzo de 1983 (dio
l.tIn Oflcla! clal llatadoo d. 21 d. abrlll y 14 d. octubre d. 111113
(·8oI.tlD O/lela! clal latodo- d. la d. novl.mbr.).

lato MInisterio. d. acuerdo a lo Informado y propu.sto por
la DIrocclón G.n.ral d. hportocl6n. ha resu.lto,

Prorrogar hasta el 11 de I,ptlembre de 1_. a partir del 11
de mayo de 1984. el r'~n de tra\1lco de perfeccionamiento a.c.
Uvo a 1& ftnna .Frutos "'·Zumoa. S. A.-. con dom1clllo en Albal
(Valencia) y NlF A-te021089

Lo que comunico a V. l. 'para su ClOnoc1m1ento 1 efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos aAGI.
Madrtd. 11 de octubre de 19&&.-P. D,. el Director general de

Eoportoclón. Apolonlo Rulo LllOro. .

Ilmo. Sr, Oirector seneraI de ExpOrtación.

24077 OIlDEN d. 11 do octub... do 1U/1 por Ic> O'" B.
• oulorlm m la fl...... •Hljos do 1I<Irn<ln Sl/v.str.. So>

clodad AlIIln4mo-. .1 ñglmon do trdlloo do p.rroc
clonomionlo _vo poro la Imporlocf6n do flbrtJI
,""tilo. slnUIIcaB. _m/n..... do polUstor " CICrl
_ " 1o.0:rporlocf6n do lolas do punlo. Id_.....
cofmu, funcIIu de almohadcl. monea.. menta,-colc""'. cale"'" 1 fflldGo do ....... camlllo.

Ilmo. Sr.: CumpUdoe los trtmItes J:'eIlam8D~ en el eJ[·
podlonto promovido _ la Emprooa .Hllos d. llamón Silvestre.
Sociedad AnóDlDUP. sollcl_do .1 ri.IIlmon cIa _o cIa por
facclonaml.nto activo para la importación d. flbrea tu:lI1es slD·
tétlcas dlaoo.lIn.... cIa poll"tor Y acrfI1cas y la .oportacl6n cIa
tolas do punto. odrodories. col-. fundao cIa almohada. mano
taa. mantao-ooJcbas. ooIcbao y fa1dol do mooa camilla. .

I!sto Mlnlaterlo. cIa acuardo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General do loportacIóD. ha resuelto•

PrIm.ro.-SO autorlza .1 ri.~ da _ cIa perf.cciona
miento" activo a 1& l1rma cHijoe de Ramón SJI...tnI," S. A.•• con
domtcllo en Valencia. General SanJurJo. l. BocaIronto (V.I.n·
clal. y NIF A-40.014.331.

Sopndo.--Lao morcancfoo d. importación _.

Fibra. texUles slnt6t1caa dllcontlnuu de título 8 ., 5 deniers.
cIa llO-llO mlllm.tros d. longitud d. corte. brillante y ••mlmato.
crudo:

1. Do po1lfltor. P. l. Oe.o1.13.
. a. AcrI1Icao. P. B. ".01.10.

Tercoro.--l.os prodWl\oa d. ..portoclón sori.D.

L Mental y mantao 001chaa. P. B•••01.11.
D. T.... da punto no _ y sin caadlular .n pi... do

punto d. urcllm~ -


